
  
Ayuntamiento de Campillos 

Ayuntamiento de Campillos 

Avda Santa María de Reposo, 4, Campillos. 29320 (Málaga). Tfno. 952722168. Fax: 952723105 

SOLICITUD  DE  EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  DE  EMPADRONAMIENTO  A  
EFECTOS  DE      PETICIÓN  DE MORATORIA DEUDA HIPOTECARIA PARA ADQUISICIÓN 
VIVIENDA HABITUAL,  

 

DE  CONFORMIDAD  CON  EL  ART.  11-1.C.II DEL  REAL  DECRETO  LEY  8/2020,  DE  17  
DE  MARZO,  DE  MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL 
IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19.   

 

D./Dª________________________________________________________conDNI/NIE 

PASAPORTE/Nº_________________,titular de la vivienda sita en Calle/Plaza/Avenida   

_______________________________________________Número ______, Bloque _______, 

Esc._______, Portal _______, Piso ________, Puerta _____,  Código postal 

________________ y Referencia Catastral  _________________________________________   

Correo Electrónico:    _________________________________________________  Teléfono 

Móvil(*)_________________________________________________     

 

DECLARO bajo mi responsabilidad que en esta vivienda residen las personas que a 

continuación se relacionan y que todos los datos aquí descritos son ciertos:  

 

Nombre y Apellidos DNI Firma 

   

   

   

   

   

   

   

 

Con su firma, todos los mayores de edad relacionados prestan su consentimiento expreso para 

la expedición de este certificado colectivo de empadronamiento solicitado y su envío a la 

dirección de correo electrónico indicada, adjuntando fotocopia de su documento de identidad 

(DNI o carné de conducir), para su comprobación. 

 

El Certificado Colectivo de empadronamiento de la vivienda es con referencia al momento en 

que se solicita, así como a los seis meses anteriores  
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Ayuntamiento de Campillos 

Avda Santa María de Reposo, 4, Campillos. 29320 (Málaga). Tfno. 952722168. Fax: 952723105 

 

(*) Así mismo, el solicitante consiente expresamente la realización, grabación y conservación 

del proceso de identificación por videollamada que el Ayuntamiento de Campillos podrá realizar, 

debiendo exhibir el anverso y reverso del documento empleado para su identificación. 

 

Campillos, a_____ de __________________ de 2020 

 

 

 

 

Firmado: El Solicitante 

 

 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y al Reglamento  (UE)  2016/679,  de  27  de  abril  de  
2016,  le  informamos  que  sus  datos  personales  serán  objeto  de  tratamiento,  bajo  la 
responsabilidad del Ayuntamiento de Campillos, con la finalidad de poder dar cumplimiento o 
respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades 
atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y no se cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a 
otros organismos. Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de  acceso,  
rectificación  o  supresión, así  como  la  limitación de  su  tratamiento  o  la  limitación  de  las  
decisiones  individuales automatizadas. También podrán oponerse al tratamiento, así como 
ejercer el derecho a la portabilidad de los datos. Para ello puede dirigirse al Ayuntamiento de 
Campillos, Avenida Santa María del Reposo, 4-29320 Campillos (Málaga). 


